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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONseJeríA de LA PresideNCiA e iguALdAd

Anuncio de 29 de octubre de 2012, de la Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía 
en Huelva, comisión Provincial de Asistencia Jurídica Gratuita, por el que se notifica a las personas 
reseñadas la denegación del derecho a la Asistencia Jurídica Gratuita.

Por medio del presente y dado que por los cauces procedimentales oportunos no ha sido posible la 
notificación a la que alude el art. 17, párrafo 3, de la Ley 1/96, de 10 de enero, de Asistencia Jurídica Gratuita, 
se hace pública la denegación del derecho contenido en el art. 6 de la norma citada a los solicitantes que se 
relacionan a continuación, con detalle del número de expediente asignado por el ilustre colegio de Abogados de 
Huelva, localidad de residencia y referencia legal por la que la comisión adopta la denegación del derecho.

EXPEDiEnTE noMBRE LocALiDAD ARTÍcuLo
06/2012/1683 XAViER MEnÉnDEZ FonTERiZ AViLÉS Art. 14
06/2012/2860 RocÍo cAMPoS PASToRA cABAniLLAS DEL cAMPo Art. 4
06/2012/4349 M.ª cinTA DEL cARMEn MARTÍnEZ oRTA iSLA cRiSTinA Art. 3.1
06/2012/4349 FRAnciSco JAViER RoDRÍGuEZ inFAnTES iSLA cRiSTinA Art. 3.1
06/2012/4414 MuEBLES AARR BoDAS, S.c. PunTA uMBRÍA Art. 2
06/2012/4416 inDucoM 2000, S.L HuELVA Art. 2
06/2012/5388 iSiDRo MÁRQuEZ GARRiDo MoGuER Art. 4
06/2012/6772 DESiRÉ SÁncHEZ BLASco SAn JuAn DEL PuERTo Art. 3.1

Huelva, 29 de octubre de 2012.- El Delegado del Gobierno, José Gregorio Fiscal López.
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